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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A d v e r t e n c i a OFICIAL 

U s leyes, ó rdenes y anuuc ios que huyau de in-
(srtár-ecn los BOLKTINKS OMU.W.ES se lian de manda r 
alüeie rolitico_ rospi'i-livo. por < u \ . . Conducto se na-
;¡r.in a ¡os Edito; es <!e los mencionados periódicos 

( a l orden de 0 de abril de i 8 3 9 ; . 

SL PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

I RECIO DE SCSCRICIOS .—En esta cap i ta l , l levado á domici l io, 10 r s . mensua les 
anticipados^ fuera de ella 14 r s . al mes ; 36 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s emes t r e , y 144 
por u n a ñ o . — S e admi ten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del ROLETIN, 
Corredera baja de San l 'abíu, número o'J, ba io .—Fuera de esta capi ta l , d i r ec ta 
m e n t e por medio de car ta al Edi tor , con inclusión del importe del t iempo del abono i 
en se l los .—Un n ú m e r o sue l to 10 cua r to s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Auto r idades , escepto las 
q u e sean á ins tancia dé par te no pobre , se inser tarán 
of ic ia lmente : asimismo cua lqu ie r anunc io concer 
n i en t e al servicio nac iona l , q u e d imane de l a s 
m i s m a s ; pero los de in t e r é s par t icu lar pegarán s u 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a n 
gosta Real familia, continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
>u importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

He dado cuenta á la Reina nuestra 
Seábra de las consultas dirigidas á este 
Ministerio de mi cargo por varios Gober
nadores de provincia, acerca de la auto
rización que les ha sido pedida por elec
tores de distintas opiniones políticas pa 
ra reunirse y ponerse de acuerdo con 
ocasión de las próximas elecciones de 
Diputados á Cor les ; y deseando que 
aquellas Autoridades tengan una regla 
general que les sirva de norma en esta 
materia, se ha dignado S. M., de acuer
do con el Consejo de Ministros, ordenar 
las disposiciones siguientes: 

i * Los Gobernadores de provincia 
concederán autorización para reunirse y 
deliberar acerca de la conducta que les 
convenga observar en las próximas elec-
c^nes, á los electores de Diputados Íns
i t o s en las listas legítimamente apro
adas. ' 

Al conceder autorización para 
jjs indicadas reuniones, exigirán los Co
l a d o r e s á los que las hayan solicita-
jtoque pongan en su conocimiento con 
Participación oportuna el local, dia y 
J o r a en que Ira ten de reunirse, y les pre
stirán se ahstcngan de constituir la 
«unión míen - s e hayan cumplido 
Rendición ¡ientes, á satisfacción 
j!'«elegaflo . • la Autoridad, que debe-
" efecto intervenir. 
L £ . No se | il ra la entrade en el 
Jll donde haya de verificarse la rcu-
rj¡¡ sino á los ¡'(liten en el acto 
¿ n e r l a calida 1 .!• electores. Si lo fue-
3 .P ' dis 'riloó de la localidad donde se 
rkl l a r , - ' u n i l l i dicha calidad se ha -
^ n s t a r identificando las personas y 
t¿Presencia de las listas electorales 
k $ . V*S- Si se presentare para asistir 
^ reuní n un elector forastero, no po-
r i ^ t ó r admitido sino después de identi-

[ | a s u persona y con cerliGcacion jus

tificativa de estar incluido en las listas 
del distrito de su procedencia. 

4 . ' La Autoridad pública por sí ó por 
medio de delegado presidirá necesaria
mente las reuniones hasta el momento de 
quedar constituidas, y ajuicio de la mis
ma podrá continuar en la presidencia si 
atendidas las circunstancias lo juzgara 
conveniente. 

5 . a Durante la reunión y hasta que 
haya terminado, continuará un agente de 
la Autoridad interviniendo en la entrada 
del local para que no se introduzcan en 
él los que no tengan la calidad de e lec
tores. 

6 . ' Será disüella la reunión siempre 
que se discutan objetos eslraños á las 
elecciones ó se dé lugar al quebranta
miento de las leyes ó á la perturbación 
del orden público. 

Djos guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 20 de agosto de i 865. —Yaamon-
d e . — Sr. Gobernador de la provincia 
de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.— Hacienda. 

El Juez de primera instancia de Ler-
ma, en escrito de 11 del actual, solicita 
de este Gobierno se haga público por 
medio de este periódico oficial la renun
cia hecha por don Gregorio García Can
tero, del cargo de registrador de la pro
piedad de aquí'! partido judicial. 

En su consecuencia, las personas que 
tengan alguqa acción que deducir, su pre
sentarán en dicho Juzgado, pues pasados 
tres anos, tendrá lugar la devolución de 

Madrid 18 de a g o s b de 1865 .—El 
Conde de Ezpeleta. 

Secretaría. — Negociado 2 . ° — A ¡jun
tamientos. 

Se halla vacante por defunción del 
que la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de La Aceveda, dotada con 
el sueldo anual de 1000 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
a contarse desde el dia en que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 

que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de -21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 19 de agosto de 18G5.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 

. Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la captura de Juan de la Fuen
te, de un metro, 680 milímetros de estatu
ra; pelo y cejas castaños; ojos negros; co
lor moreno; nariz regular; boca id . ; bar
ba lampiña: Vicente Calvo Gayangos, de 
• a melro, 708 milímetros; pelo .y cejas 
castaños; ojos pardos; color trigueño; na 
riz y boca regular; y una cicatriz al lado 
izquierdo de la nariz: y Nicolás Cano P e 
rales, de un metro, 660 milímetros; pelo y 
cejas castaños; ojos garzos; color more
no; nariz y boca regular; barba lampiña: 
dándome conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 19 de agosto de 1865.—Con
de Ezpeleta. 

Capturas. 
Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, u ro-
cederán a la busca y captura de Juan 
Calas López, desertor del regimiento de 
infantería de Saboya, cuyas señas se e s 
presan al final de esta circular, debiendo 
darme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 20 de agosto de 1865:—Con
de de Ezpeleta. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 16 años, estatura 5 pies, pelo 
y ceias castaños, ojos garzos, nariz regu
lar, boca regular, barba ninguna; su aire 
marcial; su frente espaciosa, y produc
ción buena. 

Negociado 8.°—Número 100. 

La persona á quien pertenezca un po
llino encontrado en la carretera de Ara
gón, en dirección áCanillejas, puede pre
sentarse ante el comandante del puesto de 
Guardia civil*de la Alegría, situado en d i 
cha carretera, por el que le será entrega-
do el citado pollino, acreditando el dere
cho que le asista. 

Madrid 20 de agosto de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Minas.—Número 492 . 

Existen en esta Sección de Fomento varios libramientos espedidos á favor de las 
personas que se espresan en el estado que se copia á continuación por cantida-" 
des sobrantes de los depósitos consignados por las minas que también se espresan; 
y como á pesar del tiempo qtie'ha trascurrido desde que se acordó dicha devolu
ción, no se hayan presentado á recoger dichos libramientos, he acordado publicarlo 
eu este periódico oficial para que llegando á noticia de los sugetos á que se refiere, 
se presenten en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia para que les 
sean entregados, justificada previamente la personalidad. 

Madrid 18 de agosto de 1865.—El Conde de Ezpeleta. 

•Estado que se cita en el anterior. 

Nombre del in teresado. Nombre de la m i n a . Término en que se halla. 

D . Joaquín María López. . 
D. Manuel de Retes. . . 
D. Mario Gómez. . . . 

D . Juan Trujillo. . . 
D . Antonio ÍJrraiz. . . . 
D. Cayetano Baz. . 
D. Pedro Esteban Barrene-

che, Presidente de la So
ciedad Los Ange le s . . . 

Madrid 18 de agosto de 

Artemisa. . . . 
Kl Niño. . . . 
San Felipe y San

tiago. . . . 
San Arturo. . . 
Cazadora. . . . 
San Cayetano. . . 

Ciempozuelos. 
Ti lulcia . . . 

Yacía-Madrid. 
Garganti l la . . 
Horcajuelo. . 
Vacia-Madrid. 

Cantidad 

112,97 
158,97 

110,08 
247,47 

66 ,88 
110,08 

Terrible. . . . Colmenarejo. 
1865.—El Conde de Ezpeleta. 

39 ,45 



Continua la c e t a ,/el O » . * . a g a j e s . d e C - h r r - , peHonecieute M segundo u ,u ,sUe *e i » » » . 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona 

q u e pres tó el servicio 

Francisco González, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

„ ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I . l dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

I ídem 
Ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
I d e a 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Id «Mu 
Ídem 
ídem 
I d i n 
Ídem 
ídem 

1 ÉPOCA. BA( 

1 . 
Carros 

de 
ídem 

do dos 

Hora. 5 Mes. Año. bueyes muías 

8 20 Muyo. |K63 <) » 
6 id . id. 0 3 

6 20 id. id. 0 9 

6 I I id . ¡ J . V- 9 

6 21 id. id. 11 n 

5 ¿2 id. id. 9 9 

M 22 id. id 9 » 
6 23 id. t 

id. 9 » 
6 2< id- id. » 9 

6 23 id . id » 9 

6 24 id . ¡d t> 9 

ü 2» i d . id. 
Id. 

9 1 
6 2 id 

id. 
Id. • n t 

6 M id id. 9 » 
10 2:; • id. i ! . » » 

i 25 id . id. 9 » 
2 28 id . i 1. 

id.' 
*> 9 

6 28 id. 
i 1. 
id.' » » 

2 f [2 26 id . id. » 9 

2 1[2 28 id . id 
id. 

0 9 

I t 26 id. 
id 
id. » » 

6 28 Id id » 
0 2G id. id. » 1 
6 27 id . id. » » 
6 •27 Id. id. » » 
6 28 id . id. 9 0 

fi •28 id. id. » 1) 
l l | 2 
0 

•2!> 
20 

¡d. 
id . 

id. 
id. » 

9 
0 

1 28 id. id . » 9 

6 30 id . id. • 9 

¡ i 3<) id . id . 9 i 

1! 30 id id . » n 

I I 31 id. id . 0 » 
2 •2 J u n i o . id . » » 
6 2 id. id . 9 

1 6 2 id. id . • 9 

6 2 id. id. u 9 

6 t id . i d . » 9 

6 I id. id . » 9 

6 4 id. id. » » 
3 6 id . id . » 9 

0 i. id. , id. 0 9 

9 l i 2 6 id. id . 9 9 

6 7 id. id . » » 
2 7 id. id. 3 » 
6 8 id . id . » » 
6 s id . id . i » 
8 8 id . id. 0 9 

8 8 id. Id. 9 )> 

12 8 id . , id. » n 

12 9 id. id. » 9 

6 10 id . id . U 

6 1) id . id. » •> 

0 1-2 id. id. » 
6 la id. id . » 9 

8 . 13 id. i d . » Q 

0 14 id. id . u 9-

6 ! 1 id. id. 9 9 . 

0 t i id. id . 9 

0 18 id . id. •) » 
Qm 16 i d . id. V 9 

II 18 id. id. t 9. 

G 16 id. id. 9 9 

8 17 id . id. B ñ* 
0 17 id. id . D m 

Cabal le 
rías ma

yores; 

3 
1 
l 
2 
3 
1 
I 
7 
I 
4 
1 
2 
I 
I 
3 
I 
1 
1 
2 
2 
i 
i 
9 
I 
i 

12 
5 
4 
7 
1 
9 
5 
3 
1 
2 
4 
2 
I 
I 
I 
1 
< 
7 
2 
I 

13 
•> 

I 
1 

14 
1 
i 
8 
3 
3 
6 
2 
2 
1 
I 
3 
I 
4 
3 
3 
9 

I.l. 
ñores. 

Comienza 
. el 

servicio en 

Guada r r ama , 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. . 
id . 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
id. 
id . 
i d . 
id . 
id. 

Persona á qu i en so picata 

Jnan Hernández y o t ros . . 
Gabriel González . . . • 
Amalio Cuesta 
Faus t ino Cosmesaña y o t ro 
Bartolomé Calderón . . . 
Juan Muñoz. . . . . . . 
Antonio F e r n a n d e z . . . . 
Nemesio Morato y o t r o s . . 
J u a n Alvaroz. . . 
Gregorio Gonzalo/.. . . • 
Antonio Fe rnandez . . . 
Gregorio G o n z á l e z . . . • 
Francisco García. . . . 
José Alvarez 
Fe rnando Gobantes . : . 
Jul ián Molina . . . . 
José Romo * 
Cefenno DJI< ca 
Feder ico Velazquez. . . 
José Zurrero 
Salvador García. . . . 
Manuel Gán le ra . . . . 
José Fe rnandez . . . . 
Vicente López. . . . 
Fél ix Rodr iguez- . . . 
Daliiii Bás 
[Constantino Galindo y otros . 
Juan González 
Lope María Blanco. '* . • 
Pablo Duran 
Manuel Builes y o t r o s . . . 
Roque Rivera 
F ranc i sco Muñoz . . * 
Antonio Vargas 
Vicente F e r n a n d e z . . . . 
Clemente de la Igles ia . . 
Benito Cast ro y 01ro. . . 
Francisco Moreno. . . . 
Manuel Rey 
Luis Ramos . . . . . 
Isaac Alvarez 
Maso del Villar 
Fe rnando Antón y o t r o . . 
Nicanor Pico 
José Mai ¡a González. . • 
lato Giménez 
l iregorio García y o t r o . 
Antonio Monge 
Francisco Moreno. . -. . 
Juan Giménez 
Manuel Blanco 
José Rada 
Santos V.din» y o t ros . . . 
Diego Rodr íguez y o í ros . . 
Francisco Otero y ot ros . . 
Dionisio Hidalgo y o t ros . . 
Mar Un Méndez 
Antonio Matías y o t ro . 
José Guer re i ro 
Isaac Alvarez. . . . . 
Marcelino Pé rez y o t ros . . 
Agustín Roma . . . . 
Manuel Co r r en» . . . . 
G ibnc l López 
Antonio Anselmo Arrayano 
Josefi Lopoz y 1 t ros . . . 

Coerpp^á que pe r t enece . 

[Tesos . 
Pobre . 

Enfermo. 
S o l d a d o . 

Presos . 
Infantería d•• Navar ra . 

Ingen ie ros . 
P resos . 

Art i l ler ía . 
ídem 

Ingenieros . 
Arli loria. 

P resa ; 
p o b r e , * 

Ar t i l le r ía . 
9 

Infanter ía . 
Guardia civil . 

9 
Infanter ía de Áfr ica. 

Hiera 
Guardia civi l , 

ídem 
Enfe rmo . 

ídem 
Ar t i l l o r í a . 
Lanceros . 
Ingenieros . 

ídem 
Infanter ía . 

P re sos . 
1 Ingenieros , 

ídem 
Preso . 

Ar t i l l e r ía . 
Infantería de Sevilla. 

Pobro . 
Guardia civ 1. 

P r e s o . 
Guardia c ivi l . 

Lnnceros . 
I leu» 

Presos . 
Cazadores . 

Preso . 
Ar t i l le r ía . 
Cazadores . 
Prov inc ia l . 

Guard ia c ivi l . 
Art i l loría. 

Presos, 
ídem 

• Pobres . 
Presos . 

Burgos . 
P resos . 
Pobre , 
ídem 

Art i l l ' r\o. 
Guardia civil . 

Art i l ler ía . 
Í d e m 

Guardia c iv i l . 
Presos. 

Puu to i> a 
espedic iou. Auto: i 

Madr i J . 
[GU idarrama 

C i d i z . 
Madrid. 
Avila. 

B ú r g s 
Madrid 

ídem 
1 fém 
ídem 
Ídem 
ídem 

Guadar rama 
Córdoba . 

Valladülid. 
Ídem 

Barcelona. 
Madrid, 

í dem 
Valladolid. 

Badajoz. 
Madrid, 

ídem 
Tor re lods . 

jConstantina 
C o r a n a , 

Valladolid. 
Madrid, 

ídem 
[Valladolid. 

Midr id . 
Ídem 
ídem 

Coruña . 
Madrid. 
Ceu ta . 

Valladolid. 
(dora 
L u g o . • 

Madrid. 
Bollo. 

Valladolid. 
Madrid. 
Burgos . 

Valladolid. 
Pamplona . 

Burgos . 
Alcalá. 

Valladolid. 
Burgos . 

Avila 
Valladolid. 

Madrid. 
Valladolid. 

Madrid. 
Í d e m . 

Valencia. 
Valladolid. 
Guadar rama 

Madrid 
l ieni 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idénl 

Gobernador . 
Alcalde consl i t 

ídem 
Capitán general 

Gobernador . 
Capitán general 

ídem 
Gobernador . 

Capitán general 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcaldo constlt 
ídem 

Capitán general 
ídem 
Idetn 

Gobernador . 
Capitán gene ra l , 

ídem 
Ídem 

Gobernador 
ídem 

Alcalde cons t i t . 
Ídem 

Capitán general 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
Capitán genera l 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador . 
Capi tán genera l . 

l i b e r n a d o r 
Capitán general . ! 
Alcaldo consl i t . ' 
Capitán genera l . 

Gobernador . 
Capitán gtíiieral. 

Gobernador . 
Capitán genera l . 

Ido O 
C o m a n d a n t a 

Capitán genera l . 
Idoií) 

Alcalde const i t 
C o m a n d a n t e . 
Gobernador . 

Capitán genera l . 
Gob «mador, 

ídem 
Capitán g« eral 

Gobernador . 
Alcalde consl i t 

Goberna !er. 
Capitán genéjal 

Gobernador . 
Capitán genera l , 

ídem 
Gobernador 

Ídem 

FECHAS. 

a l 
5* Mes. 

i « 
20 
23 
2 i 

4 
17 
2 i 
21 

ti 
19 
2 ; 
I!) 
24 
23 
12 
19 
8 

20 
14 
20 
30 
20 
I!' 
28 

0 
•j 

12 
21 
M 

1 
28 
2(1 
2 1 
19 
I!) 
18 
28 
127 
2? 
30 
10 
-0 
5 
t¡ 

30 
31 
2 , 

2 
27 

5 
6 

Año 

Mavo 
Jj 

M a n o . 
Abril. 
Mayo. 

i ) . 
Marzo. 
Mayo, 

id. 
id. 

Marzo. 
Mavo 

Id. 
Abril, 
Mavo 

i i. 
id . 

En^ro 
M;.r/.o 
Mayo 
E n e r j 

Dicbrc 
id . 

Mayo, 
id. 
id. 
id 

Marzo. 
id. 

Fobro. 
Mayo. 

Marzo 
id. 
id. 

Mayo 

id', 
id. 

Abril 
Mayo 

¡d. 
id. 

Junio 
Mayo 

ní 
id . 
id. 

J u n i o . 
May.' 
Jun io , 

id 
id 
id 

M¿yo. 
id . 

J u n i o , 
id . 
i d . 
id. 
Id. 
id 

Marzo 
Jun io . 

id 
E n e r o 
Junio 

Pueblo en 
Procede R qu« se 

el asist ido í t e r m i n ó el 
de. | servicio 

1803 
Id 
i i . 
Id. 
id. 
1!. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id; 
id; 
id. 
i l . 
id 
id. 
i l . 
id . 

1861 
i 4 . ' 

1863 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
¡J 
id. 
id 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id-, 
id. 
id 
id 
id . 
id 
id. 

•t id . 

Las Rozas . 
JGuadarfdm 
Las Rozas. 

Víllalvt». 
E s p i n a r . 

Villacastin 
E s p i n a r . 

Las Rozas . 
Madrid. 

Idi-in 
[Las Rozas . 

Madrid. 
[Guadarrama 
Las Rozas.5 
Villacastin. « 

Espinar. | L a s 
Madrid. RVillaCuslin. 

G u a d a r r a m a ! Ida» 
VillacaMin. §Las Rozas 

Esp inar . 
IVillacaslin 

Idom 
ídem 

Las Rozas 
ídem 

Villalva. 
Esp ina r . 

Villpcaslin 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
1 lém 

Villalva 
Rozas . 

Carros 
de 

bueyes» 

LLEGÓ CON 

ídem 
Madrid. 

[Guadarrama 
(dora 

T o r r e l o d s . 
Las Rozas 

E s p i n a r . 
Idom 

Villacastin. 
í dem 

MaJrid . 

Vi lalva. 
Vi l lacas t in . 

ídem 
Las Rozas 
Vil lacast in. 

ídem 
Villatv.i. 

Las Rozas. 
ídem 

! ídem 
u'villacasti.'i. 

Lías. Rozas.fe Espinar 
V i l l aoós t in . l Villalv. 

ídem 
Espinar . 

El P a r d o . 
Madrid. 

Esp ina r . 
l d - m 
ídem 

Madr d. 
E s p i n a r . 

Ídem 

Las Rozas 
id in 

Vil lacasim. 
ídem 

Laá Rozas 
Villalva. 

Las Rozas 
VillaCiKlin. 
Las Rozas 
Galapagar . 

¡Las R o z a s ! E s p i n a r . 
Vílialva. IVil lacasl in. ' 

i l . 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
i l . 
id. 
id. 
id . 

186¿ 
1863 

Espinar 
IVillacaslin. 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Navas S Al 

Espinar . 
[de 

Las Rozas 
Esp ina r . 

[Las Rozas 
Ídem 

Villalva. 
Espiuar . 

Guadar rama^ 

Las Rozas 
Collado v . ' 

Las Rozas . 
IVillacaslin. 

ídem 
YÜIalw. 

¡Las Rozas 
ídem 

Espinar . 
¡Las Rotas 
Villacost'm. 

Esp iua r . 
Vil lacast in. 
La3 Rozas, 

ídem 
Las Rozas . 

Madrid. 
¡S. Lorenzo 

Madrid. 
Ídem 

Guadarrama] 
iLas Rozas . 

¡Villacastin. 
ídem 
Iderá 
Idom 
Ídem 
Idom 

E s p i n a r . 

ídem 
de dos 
ínulas 

Cabal<•-
rias :i •:-

yores . 
Id. me 
nor . 'S 

de 
u a r c l i a 
a b o n a 

bles-

Días 
I*, 

re len 
abona

bles. 

3 
1 
1 

» 11 

9 1 

3 l i 2 
6 
6 

• 
i 
n. 2 D fi 0 9 

3 » r 5 l | 2 » 
! 2 1 5 l i2 » 

i 2 ' 2 0 

7 » 3 i | 2 9 

\ n 0 9 

4 » 6 i 
1 » 0 » 
2 9 0 9 

i » 0 » 
\ » 0 9 

3 0 2 9 

I 1) 5 l [ 2 i 
1 
i 

o 
1 

0 
6 

•» 

1 
2 » 5 Ij2 a 
2 9 2 i 
1 » 0 9 

i .1 6 » 

» 9 5 1(2 9 

I 9 6 » 

1 » 0 • 
12 » 2 • 

5 » 5 \[i •> 

4 » 3 1(2 » 
¡ V 5 { 2 » 
» 9 6 » 

0 9 3 i | 2 9 

5 • 2 O 

3 9 5 l | 2 
8 l | 2 

i> 

1 9 

5 l | 2 
8 l | 2 1» 

2 » 6 ^ 

i 1) 0 » 
2 0 5 \\2 
i 9 2 0 

1 9 5 9 

| D 0 » 
» 
1 

n 5 H2 » » 
1 n 2 1|2 9 

. 7 » 3 l | 2 » 
2 » 0 » 
1 9 5 t | 2 » 

13 9 2 n 

2 » 5 I i2 n 

1 9 6 9 

1 <> 0 9 

i i 
1 

» 2 » i i 
1 » 5 1|2 

5 l | 2 
9 

1 » 
5 1|2 
5 l | 2 • 

8 9 3 l i 2 
3 D 0 1[2 • 3 9 6 • 
(S l) 3 l | 2 » 
2 )) 6 D 

2 » 5 i | 2 » 

' 1 n 5 1(2 • 
| 9 8 » 
3 • 0 
i » 0 0 

4 » 0 » 
3 9 6 » 
3 3 0 • 9 » 3 lf2 9 

^Se continuará.) 
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a UlNTA SECCIÓN. 

ftv PBINC1PAL DE PROPIEDADES 
> ? 5 2 ¡ W ESTADO DÉLA PROVINCIA 

n o r la Junta superior de Ven-
M a ? « P d e 50 de setiembre (le 1862 

^ S ^ d e ^ í a "Dirección general de 
SUíÉI v Derechos d e l a t a d o de de 

: i ,hredel propio ano, que s e s a -
á subasta las maderas que, proce-

f ! , l> Álchos terrenos fueron corladas 
" y c ¡ comprador y existen depositadas 
F e l desembarcadero del molino del 
. . . . . . . rio J ú c a r , en el término de 
Santa, provincia de Albacete, y m e -
Lw ' ' l I K > 0 1 1 ( , i c b a S U D a s l a celebrada 

¡O ¡ .junio próximo pasado, no se han 
l ' r , , l u lidiadores, la citada Direc-
" . . ronaral en 1.° del < 

actual, ha dis
pon g e n e í a . ~ ~ — 
¡uesto que se verifique otra nueva pre-

retasa de las indicadas maderas, para 
!¡jya subasta se señala el dia 24 de s e 
tiembre próximo venidero, debiendo su
jetarse esta á las condiciones siguientes, 
¡í saber: 

1.' El remate se celebrará simulta
neóte én los Juzgados de Hacienda 
deJfodrid, Albacete y esta capital, de 

íloce de la mañana del espresado 
día. bajo la presidencia de los respecti-

ires Jueces y con asistencia de los 
correspondientes Escribanos. 

I No s e admitirá postura que no 
cobra la cantidad e n que han sido re ta-
odas ilichas maderas por el cuerpo de 
Ingeniaros de montes de esta provincia, 
cuya clasificación, número, dimensiones 
y valor se espresan á continuación, á 
saber: 

=5 ü •< <£> i-3 T ^ 
— "5 vr >¡í 

5.* Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá á licitación 
oral por espacio de diez minutos entre 
los causantes del empate, adjudicándose 
en el acto al que ofreciese mayores ven
tajas; pero si no ofreciese resultado esta 
licitación, se adjudicará el remate al a u 
tor de la primera proposición presentada 
al tenor de lo. resuelto en Real orden de 
9 de abril de 1838, siempre sin perjuicio' 
de Ja correspondiente aprobación supe
rior. 

6 . a El importe del remate en que se 
adjudiquen las espresadas maderas, será 
entregado en la Tesorería de esta pro
vincia al octavo dia del en que se nolili-

3ue al rematante la orden de aprobación 
e la Dirección general del ramo. 

7.* Dichas maderas no serán levan
tadas de los puntos donde se encuentran 
hasta tanto que el rematante no se en
tregue de ellas y acuse al señor Gober
nador de la provincia de Albacete el 
oportuno recibo de quedar satisfecho. 

8 . a El indicado recibo será entrega
do á los quince dias de comunicada al re
matante la orden de aprobación del r e 
mate; pues de otro modo no serán oidas 
las reclamaciones que se hicieren, si en 
"as referidas maderas se uolase alguna 
falla. 

9.* Este remale, como todos los de su 
clase, es á riesgo y ventura, de forma 
que una vez aprobado, no habrá derecho 
a reclamación por incendios ó cualquier 
otro siniestro. 

iO. Son de cuenta del rematante los 
gastos de espedientes de remate y dore 
chos de subasta. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para que llegue á conoci
miento de lodos cuanlos sugetos deseen 
interesarse en dicha subasta. 

Cuenca 12 de agosto de 1863.—An
tonio Lugo. 
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Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de y de las con
diciones y requisitos que se establecen 
para optar á la subasta de las maderas 
existentes en el desembarcadero del m o 
lino del Francés, rio Júcar, en el térmi
no de Fuensanta, provincia de Albacete, 
procedentes de los montes vendidos por 
el Estado en el pueblo de Villalva Sierra, 
hace proposición para quedarse con ella 
por la cantidad dé , con es
tricta sujeción á las condiciones que pafa 
el remate se anuncian en el Boletín Ofi
cial de la provincia de núni. 

Fecha y firma. 

Juxgado de primera instancia del parti
do de Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

A los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de este partido judicial, hago 
saber: Que procedente del Juzgado de 
primera instancia de Olmedo, se na reci
bido en el de este partido un exhorto r e 
ferente á causa criminal que en aquel se 
sigue contra Juan Soriano Fernandez, cu
yas sertas se espresan á esta continua
ción, y en el cumplimiento puesto á d i 
cho documento ne aoordado que pro
cedan ustedes por los medios que su 
buen celo les sugiera á la busca, captura 
y remisión á este Tribunal del referido 
sugelo, con las seguridades convenientes, 
mediante á ser reo de mucha considera
ción. 

Dado en Torrelaguna á i 1 de agosto 
de 1863.—Felipe Antonio de Arruche. 
—Por su mandado, Félix Sanz y Parra. 

Señas. 

De buena estatura y color, oficio 
quinquillero y de 25 anos de edad, úni
cos datos que aparecen del exhorto. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez 
de primera instancia de este partido. 

A los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos del mismo, hago saber: Que 
procedente del Juzgado de primera ins
tancia de Colmenar Viejo se ha recibido 
en el de esto partido un exhorto referen
te á causa que en aquel se signe contra 
Agustín Pérez, por robo de un macho mu
lar , y en el cumplimiento puesto al c i 
tado exhorto, he acordado que por los 
medios que su buen celo les lera1, 
procedan inmediatamente y sin levantar 
manoá la detención y remisión á-este .luz-
gado para hacerlo al exhortante de un 
tal Juan Molina, cuyas sertas se ¡sao 
á esla continuación, contra . <» 
resultan indicios de haber s i l o ' también 
aulor cómplice ó encubridor del 
do delito. 

Dado en Torrelaguna á 10.de 
de i863.—Felipe Antonio de Arruche. 
—Por su mandado, Félix Sanz y Parra. 

Seña* di' Juan Molina. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Felipe Diaz, sin per
juicio del correspondiente reintegro en 
su caso y en la forma que la ley previe
ne, á que se le defienda sin retribución 
y a usar del papel que á su clase per te
nece y á gozar de los demás beneficios 
que la ley le concede como tal . 

Asi por esla mi sentencia que se pu
blicará en el Boletín de la provincia, en 
teumplimiento de lo mandado en el a r 
tículo 1190 de dicha ley, para lo cual se 
remitirá copia al Excmo. señor Goberna
dor civil de la misma con el oportuno ofi
cio, lo pronuncio mando y firmo.—Vicen
te López. 

Publicación.—Leida y publicada fué,la 
anterior sentencia por el señor don Vi
cente López Marín, Juez de primera ins
tancia de esla villa y su partido en el 
dia de hoy de que doy fé. 

Navalcarnero 8 de agosto de 1863. 
-Mariano García Santos. 

Está literalmente conforme á su ori
ginal pon remisión al cual pongo el pre
sente que signo v firmo en Navalcarnero 
á 8 de agosto dé 1865.—V.° B.°— Ló
pez.—Mariano García Santos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Mira/lores de 
h Sierra. 

En virtud de orden del Excmo. seúor 
Gobernador civil de la provincia, se a r 
riendan los pastos de la dehesilla y p r a 
do Porrinoz de estos propios, de ocupar 
57 hectáreas, para su pasto por 400 r e -
ses lanares, por el tiempo que media des 
de el dia 1.° del próximo noviembre h a s -
la 51 de octubre de 1864, y cantidad 
menor admisible de 5000 rs.* cuyo a r 
riendo se verificará el dia 15 del próxi
mo setiembre, en la casa consistorial y 
hora de diez á doce de su martaua, pre
vio toque de campana, bajo del pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento, como 
igualmente lo estará én el acto del r e 
male . 

Miraflores de la Sierra 15 do agosto 
de 1865.—El Presidente del Ayunta
miento, Manuel Ramírez González! 
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?•* Las proposiciones se harán en la 
limera media hora de la señalada para 
?' remate, y en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se insería á conti
guación, acompañando el documento cjue 
M e d i t e el ingreso en la Caja de Depósi-
l . 0 s del 10 por 100 de la cantidad de 
' 6 9 - 9 9 8 rs. 84 cents, que sirve de tipo 
J a r a la subasta, ó presentando un fiador 
^garan t ía . 

MJa Estos pliegos serán entregados 
5?or J u e z ó Presidente del acto, quien 
est» s u n u m e r a c i o n v con arreglo á 
mo k U a P e r l u r a y lectura tan luego co-
¿ora t r a s c u r r i d o l a c i t a f , a rae(,ia 

SESTA SECCIOíi 
PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia de,l señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada por el E s 
cribano don Severiano de Diego, se cita, 
llama y emplaza á Bernardo Rubio, uatu»-
ral de Carceda, Concejo de Tineo, pro
vincia de Oviedo, hijo de Antonio y Ma
nuela Pérez Machilanda, casado con Do
lores Sierra, de 56 artos de edad, repar
tidor de chocolate de la fábrica de don 
Martin López, para que en término de 
nueve dias que por tercero y último se le 
seflala, se constituya en la cárcel de Yi-
lla en clase de preso á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por falsificación y estafa, preve
nido que de no hacerlo sin mas citarle ni 
emplazarle se dará á la causa el curso que 
corresponda y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ' 

Es de estatura regula i . serrado de 
barba negra, no tiene patillas ni bigote, 
nariz regular, sin que consten oirás s é -
ñas personales, que habla como es l re 
mello: visto pantalón de castora cuadros 
oscuros, faja negra de estambre listada de 
encarnado, chaleco negro y jaspeado, 
cbaqueta burgalesa, alpargatas blancas 
cerradas, camisa de color, sombrero hon
go color de ceniza, que lleva dos polli-J 
nos cargados; uno con- dos cestas de 
quincalla, y otro con un baulito, y un 
fardo en cada pollino, un niño atado 
cuando va de camino: su mujer es de 
buena estatura y camina con él, l levan
do en brazos otro niño. 

Juxgádó de primera instancia del par
tido de Navalcarnero. 

Sentencia: En la vil|a de Navalcar
nero, á 8 de agosto de 1865.—Visto e s 
te incidente de pobreza promovido á ius-
tancia de Felipe Diaz, vecino de Villa-
mantilla, para ejecutar ciertas acciones 
en los" autos de tercería interpuesta por 
este á una casa embargada en causa cr i 
minal á su hijo Hicanor Diaz. 

Resultando que Felipe Diaz ha justifi
cado cumplidamente que carece de loda 
clase de bienes á escepcion de una casa 
muy pequeña en dicha población de Vi-
llamanlilla, la cual tiene Cwdida en usu-
f r u c l a á ^ u hijo Nicanor Diaz, bajo cier
tas cond iones. 

Yist. al artículo 182 de la ley de en
juiciamiento civil, 

Alcaldía constitucional de Builrago. 

Se arriendan con autorización supe
rior en pública subasta los pastos de las 
dehesas deGáráinárJ'a y de ta Mata, perle-
necienles á estos propios, sita la primera 
en esta jurisdicción, y la segunda en la 
del pueblo de Gascones, cuyo aprovecha
miento será desde 1.° de noviembre pró
ximo hasta el 51 de marzo del arto veni
dero de 1864. 

El número de cabezas lanares que 
esclusivamenle podrán introducirse, s e 
rán basta el de 800 cabezas en la d e C a -
ramaria y 400 en la de la Mala; y los t i 
pos de tasación para abrir subasta, serán 
el de 2400 rs. por la primera y 1600 
reales por la segunda, que han sido fija
dos por los empleados del ramo. 

Sus remales se celebrarán con la d e 
bida separación en las salas consistoria
les de esla villa, el 15 de setiembre pró
ximo, á tas once de su martana, bajo las 
demás condiciones aprobadas, que se ha 
llan á disposición del público en la secre
taria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia por el presente 
para conocimiento de los que quieran 
interesarse en este arriendo. 

Builrago 14 de agosto de 1865.—Por 
el Alcalde, el Teniente, Santiago de Pra
dos .—Por su m.tndado, Eusebio María 
González, Secretario. 
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Alcaldía constitucional de Musióles. 

Con la competente autorización se 
arriendan en subasta pública los pastos 
de invierno dej soto de esta villa, bajo 
el tipo de 2000 r s . , en que han sido tasa-
doto i'<""^ verificará el dia 20 de 
setiembre próximo, á las duce de su ma
ñana, en la sala capitular y con estricta 
sejecion al espediente de autorización, 
pliego de condiciones facultativas y de -
mas disposiciones vigentes del ramo. 

Mósloles 14 de agosto de 1865 .— 
E. X. C , Casimiro Rey» >. 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado por la superioridad, ha acordado 
arrendar en pública licitación los pastos 
de invierno de los prados de esta \il la, 
titulados Ilcímrdm'io y Valdebulierrez, l a 
sados en 2000 rs . vñ. El remate se cele 
brará en la sala capitular, á las doce del 
dia 20 de setiembre próximo, con entera 
sujeción, al especiante de autorización, 
pliego de condicionas facultativas y dis
posiciones vigentes del ramo. 

Mósloles 14 de agosto de 1 8 6 3 . — 
K. A. C , Casimiro Reyes. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

Se halla concluido y de manifiesto 
por término de seis dias, en la secreta
ría de Ayuntamiento de esta villa, el 
repartimiento de la contribución terri to
rial dé l a misma, perteneciente al primer 
año económico, dentro de cuyo término 
podrán enterarse los contribuyentes y 
producir las reclamaciones que, crean 
convenientes. 

Torrejon de Ardoz l o de agosto de 
1863 .—E. A. C , Simón Carriedo. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia, se procederá á enagenar los 
pastos de invierno, para ganado lanar, 
procedentes de los orados Canudo y Plan
tío de la Mala del Trigo ú Ojarascal, 
pertenecientes al caudal de los propios 
de este pueblo; y para que lenga lugar 
dicho acto, se ha señalado el dia 15 de 
setiembre próximo, á las doce de su ma
ñana, en el local de estacasaconsistorial, 
bajo el pliego de condiciones redactado 
por los empleados del ramo, que se halla 
éspuestó en la secretaría de este Ayun
tamiento y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando Imitadores. 

Garganta 14 de agosto de 1863.— 
E. A. C , Manuel Sacristán.—Por su 
acuerdo, Luis Casel, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Majadnhonda. 

En virtud de la competente autoriza
ción, se venden en pública subasta las 
yerbas de invierno de la dehesa de estos 
propios, para 400 roses lanares, bajo el 
tipo de 5000 r s . , y para su remate se ha 
señalado el dia 27 de setiembre próximo, 
en la sala consistorial de este pueblo, en 
los términos que prescribe la ordenanza 
de montes, y bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la secreta
ria municipal. 

Majadah..n.la l o de agoslo de 1863. 
— E . A . C . , Tomás Calvo. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

Por disposición del Excmo. Sr. Go-
qernador d é l a provincia y medianteá no 
haber merecido la superior aprobación 

el deslinde de servidumbres pecuarias 
de este término, practicado en el año úl
timo, se ha señalado para su rectifica
ción el martes próximo veintinco del a c 
tual, dando principio a l a operación a las 
ocho de la manaba de dicho dia. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do las personas interesadas 
que quieran concurrir ji presenciar el 
acto, para que después no aleguen ig
norancia si se hallaren perjudicadas. 

Torrelodones 17 de agosto de 1863. 
—Por orden del Alcalde.-—El Regidor 
primero, Jesús Bra\o. 

Alcaldía constitucional de San Martín 
de Valdeiglesias. 

Por acuerdo de la corporación que 
presido, en atención á no haberse presen
tado proposición admisible en el anterior 
rematé, se animcia dé nuevo la subasta 
del surtido de aceite por arrobas con des
lino al aluinbrado público de esta villa pa
ra el primer año económico que ha empe
zado á regir el 1.° del actual y que sea 
necesario, bajo el tipo de 60 rs . cada una, 
estando señalado para su remate el 50 
de agoslo próximo, á las doce de su ma
ñana, en la sala consistorial, en cuyo ac 
to se presentarán las proposiciones en 
pliego cerrado conforme al modelo que 
á esta continuación se redacta, advirtien
do que además de estar de manifiesto en 
ta secretaria el pliego de condiciones ba 
jo que se ha de celebrar aquella lo esta
rá en el mismo acto. 

San Martin de Yaldejglesias 16 de 
agosto de 1865.—José Fermosel y Mu-
darra . 

• • a 
Modelo de proposición. 

V de T vecino de se 
compromete á suministrar según se le or 
dene por la autoridad el aceite de buena 
calidad que sea necesario bajo el tipo 
de rs . arroba para el alumbrado pú 
blico de esta población. 

Fecha y firma. 

\LCALDIA-CORREGfMIENTO DE MADIUI). 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y uota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Enlrtr.nt ¡ior las puertas encinta at noy. 

5738 fanegas de trigo. 
2424 arrobas de harina de id. 

11601 arrobas de carbón. 
109 vacas, que componen 58.421 

libras de peso. 
683 carneros, que hacen 16.722 li

bras de id. 

Precios Je artículos al porniayor y por 
menor en el dia de hoy.. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra, 
lúéffl •:<;, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de t e rne ra , de 05 á 102 rs . arroba, 

y de 'A á ;'>! cuartos libra. 
Toe ; de 84 á 88 rs. arroba, y 

i't cuartos libra. 
q i 10 á 118 rs. arroba, y de 42 

,'• ." ' cuartos libra. 
le (jo á 68 rs . arroba, y de 20 

a 11 ruarlos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

i i cuartos cuartillo. 
:; , os, de 34 á 46 rs . arroba, y de 

|0,á l¡¡ cuartos l ibra. 
Tan iie dos libras, de 12 á 14 es. 
Judias, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10:á 

14 cuartos.libra. 

Lentejas de 14 á 18 r s . arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 60 á 65 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas , de o á 6 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada añeja de 28 á 5L rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 

Trigo vendido 2198 fanegas. 
Quedan por vender 600 

Precio máximo.. . 
ídem mínimo 44 
ídem medio 50,46 

Trigo Trechel, 28 fanegas á 54 r s . 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 20 de agosto de 1865.—El 

Alcalde-Corregidor,- Duque de Sesto*. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 20 de agoslo de 1865 a 
las tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-80 d'. 

ídem diferido, publicado, 48-50. 
Deuda amortizante de primera clase, 

id., 56-55 . 
Ídem de segunda clase, id., 27 -50 d. 
ídem del personal, no publicado, 

24 -60 . 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 I j2 de interés 
anual, id., 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id., 91 -90 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 99-40 p. 

ídem d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 9 - 5 0 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 9 8 - 7 5 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 103-50 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , sin cupón, id., 98 -60d . 
Ídem de Obras públicas de l ,° de j u 

lio de 1858, id., 98-75 . 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-caniles, id. , 97 -75 . 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 220. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsantes por 
sorteos, id. , 5<¡ d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
0 por 100 reembolsantes por sorteos, i 
157 \ \ \ por 100, id., 100 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99 . 

ídem del 'ferro-carril de Palencia .'. 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
Taris á 8 días vista, 5-21 p. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba

ja de San Pablo nüm 

reglados al modelo ¿ 
reccion del ramo, á * 
pliego. . ' d " barios 

Relaciones de fincas r -
cas. urbanas y g ^ g j g 

ídem id para el m , , n i 

miento, á 3 id. 

3 . d

I ( l e r a d e «sta cobraior«y 

Libramientos, c a r g a * * 
y cartas de pago, á 3 M s 

ídem id. id. de p r e s p s , 
A id. 

Cuehlasmunicipalesv43M 
Estados trimestrales de ¡,a! 

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á :i id 
Papeletas de bagajes, a 6 

reales el 100. 
Idemde quintas,á (i is id 
Estados de bagajes, 8 cuar

tos cada uno ' 
ídem de Sanidad, á 3 id, 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satirios 
por don Victoriano Martines 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, 
2 rs. id. 

La Señorita de Armes» 
primero y segundo lomo, w* 
uno á 4 rs. 

Sadnii lensuscr icioiK'^l 1 1 1 ' 
ra el Bolelin GeherqldeW 
tas de Bienes Nacional • 
para el Oficial de la f&f 
cia. 

EDITOR, D . JUAN ANTOMO Qr**P 

¡mp. del mismp, calle, del Almirav*• • 

MAÜIUJ). i8«. 
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